
Seguro suscrito con la ASEGURADORA DEL ISTMO (ADISA) S.A. Código de registro SUGESE G07-43-A07-954 (SEGURO AUTOEXPEDIBLE MIS COMPRAS 
SEGURAS). Estos seguros colectivos son contratados por Banco Nacional, el cual los pone a disposición de sus clientes por medio de BN Sociedad Corredora 
de Seguros S.A. quien es el intermediario autorizado para la comercialización de dicho seguro. Consulte las condiciones generales de este seguro en 
www.sugese.fi.cr

CREADO PARA CUIDAR SUS COMPRAS
SEGURO MI COMPRA PROTEGIDA

Robo

Este seguro protege las compras que realice con sus BN tarjetas, 
para que las disfrute con total tranquilidad.

NO CUBRE: 

COSTO DESDE ¢5,700 (según el plan elegido) 

Si desea cotizar este seguro, escríbanos al:
Correo: servicioalClienteBNCS@bncr.fi.cr

WhatsApp: 8699-2507 

WhatsApp: 8699-2507
www.bnseguros.com

¿QUÉ CUBRE EL SEGURO? 

Daño material 
accidental

Cubre si:

• El robo ocurre dentro de las 24 horas 
después de la compra o entrega.

• Hace la denuncia ante la autoridad 
dentro de las 6 horas después del 
robo.

• Compró en un comercio físico o en 
línea con su BN tarjeta.

• La indemnización será por el valor de 
compra, menos el IVA y el deducible.

Cubre si:

• El daño ocurre dentro de los 60 días 
después de la compra o entrega.

• Compró en un comercio físico o en 
línea con su BN tarjeta.

• La indemnización será por el valor de 
compra, menos el IVA y el deducible.

Deducible: 10% del valor del bien para cada cobertura.
Límite: Hasta la suma asegurada según el plan que contrató.

• Dinero en efectivo.
• Animales o plantas.
• Joyas, relojes, obras de arte.
• Vehículos, motos o sus partes.
• Equipos especializados.
• Bienes consumibles.
• Celulares.

COBERTURAS PLAN 1 PLAN 2 PLAN 3

Cobertura de hurto calificado de los bienes o mercancías adquiridas por el 
tarjetahabiente mediante la utilización de su tarjeta.

500,000₡ 1,000,000₡ 1,500,000₡ 

Cobertura de daño material accidental total a los bienes o mercancías 
adquiridas por el tarjetahabiente mediante la utilización de su tarjeta.

500,000₡ 1,000,000₡ 1,500,000₡ 

PRIMA MENSUAL I.V.A incluido 5,700₡     6,900₡         7,600₡         

PLANES DISPONIBLES 

• Personas mayores de 18 años.
• Que vivan en Costa Rica.
• Que usen BN tarjetas (crédito o 

débito).

Requisitos para adquirir 
el seguro

¿Qué hacer en caso
de siniestro?

• En caso de siniestro debe 
comunicarse con la aseguradora 
ADISA al 4101-0007.

COMPRAS
SEGURAS


